
3078 Miércoles 24 enero 2001 BOE núm. 21

1750 RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2001, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, por la que se ordena la publicación del
presupuesto para el ejercicio 2001.

Aprobado el presupuesto de esta Universidad para el ejercicio 2001, por acuerdo del Consejo Social de 21 de diciembre de 2000, previa aprobación
del correspondiente proyecto por el pleno de la Junta de Gobierno, en su sesión del día 7 de noviembre de 2000, habiendo sido informado el claustro
universitario reunido el 18 de diciembre de 2000, todo ello en virtud, respectivamente, de los artículos 14.2 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria; 22.5 y 27.2 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por el Real Decreto 1287/1985, de 26 de junio («Boletín
Oficial del Estado» de 31 de julio) y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 54.2 de la Ley Orgánica 11/1983, antes citada,

Este Rectorado, en uso de las competencias otorgadas por el artículo 35.6 de los Estatutos, ha resuelto ordenar la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», del Presupuesto de esta Universidad para el ejercicio 2001, recogido en el anexo.

Madrid, 5 de enero de 2001.—El Rector, Jaime Montalvo Correa.
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